
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Alcaldía- Régimen Interior 
Asuntos Generales 

 

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

      Servicio Contratación  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACON 
 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y 

ATENCIÓN AL CIUDADANO. (Nº. Expte. 5.164) 

  

TIPO: 50.000,00.- euros. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 

DÍA: 21 de febrero de 2017 

 

COMIENZO: 9,50 horas. 

TERMINACIÓN: 10,00 horas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE -  Concejal de Régimen Interior. 

SECRETARIO -  Servicio de Contratación. 

VOCALES - Asesoría Jurídica. 

- Intervención Municipal. 

- Jefe de la Unidad de Compras y Facturación. 

 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, asiste representación del 

Grupo Municipal Partido Popular, no asisten representantes del resto de Grupos Políticos 

 

 La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, procede al 

examen y calificación de la documentación aportada por la empresa TOTAL EKIP, S.L. que 

resultó la mejor clasificada en la licitación de referencia, según acuerdo de la Junta de gobierno 

Local de fecha 3 de febrero de 2017,  que debe completar la documentación acreditativa de  

estar en posesión de la solvencia económica y financiera establecida en el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares, aportando  documentación justificativa del volumen de 

operaciones  del ejercicio  2014  o bien  documentación justificativa donde se recoja el 

Patrimonio Neto del ejercicio 2016. 

 

Por la Mesa de Contratación se acuerda conceder, a la empresa TOTAL EKIP, S.L. un 

plazo de TRES DÍAS hábiles  para que presente, en el Servicio de Contratación de este Excmo. 

Ayuntamiento, los documentos anteriormente relacionados, quedando excluida de esta 

licitación en caso de no subsanarse debidamente las citadas deficiencias observadas. 

 

PRESIDENTE,                                                                         SECRETARIO, 

VOCALES,  
 

 


